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Honorable Doctora
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ
JUEZA SÉPTIMA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO MANIZALES
e-mail admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 17001333300320140022800
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: LINA JOHANA CANDAMIL ZULUAGA Y OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS Y OTROS 
LLAMADAS EN GARANTÍA: CONFIANZA S.A. Y OTRA

JUAN CARLOS COLMENARES GOMEZ, mayor y vecino de Pereira, identificado como aparece al pie de
mi correspondiente firma, por medio del presente, adjunto memorial.
 
Cordialmente, 
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JUAN CARLOS COLMENARES GOMEZ, mayor y vecino de Pereira, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, por medio del presente escrito, me dirijo 
respetuosamente a este honorable despacho en calidad de apoderado actor dentro de la 
acción de la referencia, con el fin de solicitar la suspensión de la audiencia de pruebas 
inicialmente fijada para el jueves siete de marzo de dos mil veinticuatro (2024) y se define 
como nueva fecha el próximo lunes dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m), toda vez que a la fecha no se han logrado 
llevar acabo las pruebas periciales solicitadas en la demanda y decretadas mediante 
audiencia inicial Acta 015 de fecha del 7 de febrero del 2018.  
 
Lo anterior, toda vez que el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL - DIRECCIÓN SECCIONAL 
CALDAS, no ha dado respuesta de fondo y completa al oficio 207 del 6 de julio del 2021, 
de conformidad con el auto de fecha 23 de junio del 2021,  
 
“Con relación a las pruebas periciales decretadas, se observa que la psicóloga MARIA INÉS 
MESA GARCIA recibió la comunicación en la que se nombraba para el cargo, pero no 
realizó pronunciamiento alguno; entre tanto, el Ingeniero Civil LEANDRO BENITES 
BURUTICÁ rechazó la designación por cuanto se encuentra vinculado a través de 
prestación de servicios con una entidad territorial. Por tal razón, con la presente providencia 
se procede a relevar a los profesionales ya mencionados y en su lugar se requiere al 
INSTUTITO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES- SECCIONAL CALDAS 
para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, designe a un 
profesional en psicología a fin de que valore la afectación psicológica de los demandados 
como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 07 de febrero de 2012.” 

Pese a que la entidad mediante correo electrónico solicita: “sea aclarado el motivo forense 
de la peritación, el cual debe estar acorde a nuestra labor forense y ser con fines jurídicos, 
además es necesario que sean enviados los documentos procesales completos del caso 
que nos ocupa y los informes de tratamientos psiquiátricos o psicológicos que hayan sido 
practicados a la persona a evaluar, también nos sea informado el nombre de la persona se 
le va a practicar la pericia”. La solciitud fue debidamente respondida, para lo cual se remitió 
la información requerida, tales como la lista de personas a las cuales se les realizará el 
peritaje y con ello los informes psicologicos de cada uno. 
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Igualmente, el juzagado mediante auto de fecha 19 de enero del 2024 aclara que la prueba 
decretada tiene como objeto “establecer la posible existencia de perjuicios psicológicos a 
partir de la ocurrencia del accidente de tránsito del 7 de febrero de 2012”. Así mismo, se 
dispone que por la Secretaría del Juzgado nuevamente se remita el link que le permite 
acceder a las piezas procesales tal y como lo solicitó la Dirección Seccional Caldas. Sin 
embargo, el juzgado mediante correo de fecha 2 de febrero del 2024 tuvo que requerir 
nuevamente a la entidad, sin que a la fecha haya cumplido a cabalidad con lo ordenado, 
maxime cuando su acción a sido dilatoria puesto a penas mediante correo electrónico de 
fecha 26 de febrero del 2024, cargado al expediente el 5 de marzo del 2024  responden con 
razones la verdad inintegibles, pareiera que dicen que hay que pagar y remiten un listado 
de ciudades, pero en efecto no dan respuesta a la orden del despacho  
 
Respecto de la prueba pericial decretada “(…) se nombra perito al Ingeniero Civil Leandro 
Benites Buriticá identificado con cédula de ciudadanía 75.102.052, quien se ubica en la 
Calle 56 No. 11B-62 de Manizales - Caldas, teléfonos 8 76 96 63 y 311 707 74 97, para que 
dentro del término de diez (10) días se sirva se sirva rendir informe pericial, estableciendo 
las causas del derrumbe acaecido el 7 de febrero de 2012, en el sector de los Cámbulos.” 
 
El señor Buriticá, mediante oficio del 28 de mayo del 2018 informa al despacho que no 
puede aceptar el cargo, por lo que mediante auto de fecha 7 de febrero del 2018, el 
despacho requiere a la SOCIEDAD CALDENSE DE INGENIEROS para que designe un 
profesional en Ingeniería Civil con el fin de determinar las causas del derrumbe ocurrido el 
07 de febrero de 2012, en el sector de los cámbulos de esta ciudad, mediante oficio 208 del 
6 de julio del 2021, quienes acusaron recibo el 6 de julio del 2021, sin embargo el 8 de julio 
del 2021, informan que no pueden dar cumplimiento por cuanto no cuentan dentro de sus 
afiliados, con el profesional que cumpla las condiciones del requerimiento, mencionado en 
su oficio No. 208. 
 
Por lo anterior el despacho mediante auto de fecha 8 de marzo del 2022, RELEVA a la 
Sociedad Caldense de Ingenieros y Arquitectos, de la designación realizada a través de 
auto del 23 de junio de 2021, y en su lugar se designa de la lista de auxiliares de la justicia 
al ingeniero civil LEANDRO BENITEZ BURITICA. Sin embargo, el ingeniero no dio 
respuesta al oficio, por lo que, por último, mediante auto de fecha, 19 de enero del 2024, el 
despacho resuelve: “ 
 
“Con el fin de agilizar el trámite del proceso se releva al Ingeniero Civil Leandro Benítez 
Buriticá y en su lugar se designa a la Universidad Nacional de Colombia – Sede Manizales 
para que establezca las causas del deslizamiento del 07 de febrero de 2012 en el sector de 
los cámbulos. 
 
Para el efecto por la Secretaría del Juzgado remítase a esa entidad copia de la presente 
providencia y el link que le permite acceder el expediente con el fin de determinar si es 
posible la práctica del informe. La Universidad Nacional deberá pronunciarse en el término 
de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación.” 
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por lo anterior, mediante correo de fecha 2 de febrero del 2024 el despacho, comunica el 
requerimiento a la Universidad Nacional de Colombia – Sede Manizales, quienes acusaron 
recibido (41AcuseReciboUniversidadNacional) sin que a la fecha hayan dado respuesta 
pues tenian hasta el 16 de febrero del 2024 para contestar. 

Asi las cosas, solicito además de la suspensión de la audiencia, se requiera nuevamente a 
las entidades anteriormente mencionadas y se de aplicación a los  43 y 44 del C.G.P, 
sancionando a las entidades por su respuesta poco oportuna y dilatoria. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS COLMENARES GOMEZ 
C. C. No 79503346 de Bogotá 
T. P. No 119.555 del CSJ 
 
 
 
 
 
 


